San Salvador, 14 de octubre de 2013. 

Ante el cierre de Tutela legal del Arzobispado de San Salvador. 
Ante el cierre de la Oficina de Tutela Legal anunciado el pasado 30 de septiembre por el Arzobispo de San Salvador, José Luis Escobar Alas y hecho público a través de todos los medios de comunicación, AMERINDIA EL SALVADOR, un espacio de reflexión y acompañamiento crítico de católicas y católicos de El Salvador, al Pueblo de Dios y las comunidades solidarias en el mundo, expresa: 
1. Su profunda tristeza, desacuerdo e inconformidad por el cierre de un espacio eclesial de acompañamiento y defensa del Pueblo de Dios en El Salvador, la Oficina de Tutela Legal del Arzobispado, fundada por monseñor Arturo Rivera y Damas en 1982 e iniciada primero como Socorro Jurídico, iniciado por nuestro Arzobispo mártir Óscar Arnulfo Romero. 
2. Nuestra solidaridad para con las personas que consagraron tiempo, recursos y vidas al mantenimiento, proyección y vitalización de esta oficina, su acervo documental, sus relaciones con los sectores más desfavorecidos de la sociedad salvadoreña y con entidades de Derechos Humanos en todo el mundo, tanto cristianas y ecuménicas, como seculares. En esta larga lista, reconocemos la prioridad de María Julia Hernández (+2007), quien con su entrega personal y compasión con el pueblo sufriente, supo registrar en la memoria salvadoreña un espacio de vida y justicia para las víctimas. La forma en que fue despedido el personal de Tutela Legal es cuestionable y merece ser condenada públicamente.  
3. Nuestro profundo respeto y solidaridad para con todas las personas que poniendo sus corazones, su confianza y su anhelo de justicia, acudieron a Tutela Legal para dar fe de las dramáticas violaciones a los Derechos Humanos, a su dignidad, tanto durante el conflicto armado como durante el tiempo de la posguerra. Todas esas personas, tratadas con respeto y con riguroso sentido profesional, dejaron no solamente pruebas documentales o testimonios que podrían ser tomados como prueba en procesos judiciales, sino sus vidas y su intimidad contadas con la angustia de quien tenía su vida pendiendo de un hilo. Muchas de esos miles de personas, conocidas o mencionadas, salvadoreñas y extranjeras, residiendo en el país o en los rincones donde habita el exilio salvadoreño, vivas o muertas, son el sentido último de la pastoral que durante años emprendió Tutela Legal. 
4. Con el anuncio y las posteriores ampliaciones que sobre este asunto ha publicado la Curia Arquidiocesana, surgen con fuerza las palabras proféticas de aquella primera voz en defensa de los habitantes del Nuevo Mundo: ¿con qué derecho y con qué justicia…? (Cfr. Antón de Montesinos, Sermón de Adviento). Como iglesia Latinoamericana hemos sentido y entendido que el consenso de la iglesia no se construye sola y primeramente con el poder y formalidad que dan las leyes, sino con la autoridad que da el sentido pastoral, la consulta, el tacto con el Pueblo de Dios. No cuestionamos el derecho formal que le asiste al Arzobispo para tomar decisiones administrativas o para hacer valer el correcto y transparente funcionamiento de los asuntos temporales de la Arquidiócesis (¡feliz el Pueblo de Dios, si esta es la norma en todos estos asuntos!), sino más bien la justicia y legitimidad de un acto de cierre inconsulto, precipitado y en el contexto delicado de un país que debate la constitucionalidad de la Ley de Amnistía, asunto que toca directamente el acervo que se custodiaba en Tutela Legal. No vemos el sentido pastoral en todo esto. Como ciudadanos y ciudadanas, surgen las interrogantes ¿quiénes se benefician de esta decisión? ¿Qué  implicaciones más allá de la Iglesia tiene el cierre? 
6. ¿Qué pasará con las víctimas y sobrevivientes que han anhelado Verdad, Justicia y Reparación ante las graves violaciones de Derechos Humanos? ¿cómo se podrá garantizar que su Voz no sea perdida, que su duelo no sea cortado, que sus heridas no sigan abiertas? Muchas veces se ha especulado con el dolor de estas personas, haciendo llamados al perdón y olvido, como si se tratara de un episodio anecdótico localizado en la subjetividad individual y no un asunto de país que debemos enfrentar desde la raíz. Si la información contenida en los archivos llega a ser utilizada por personas mal intencionadas, la vida de muchas personas está en peligro. Los archivos de Tutela Legal pertenecen a las víctimas y sobrevivientes, en ellos se encuentra registrada la memoria colectiva de un período sensible de la Nación.
7. Clamamos porque el legado de Tutela Legal, no sólo el documental, sino el humano y pastoral, sean bien custodiados y vitalizados con los recursos que sean necesarios, sea de la Arquidiócesis de San Salvador con toda la ayuda que sea necesario pedir, o por otras instancias idóneas de dentro o fuera del país, buscando la figura más apropiada. Es verdad que los grupos críticos y progresistas dentro y fuera de la Iglesia Católica a quienes preocupan los Derechos Humanos nos hemos mantenido demasiado al margen de la suerte de los archivos desde el fallecimiento de María Julia, confiando en las instancias eclesiales que le custodiaban, pero es el momento para retomar y comprometernos con la verdad que contienen. 
8. Pedimos a la Comisión Especial para la creación del nuevo organismo de derechos humanos para la Arquidiócesis de San Salvador, nombrada por el Arzobispo a posteriori del cierre y luego de consultas, según sus palabras, y especialmente a los miembros de ella que son reconocidos por los sectores populares como líderes probos y presbíteros comprometidos con los más pobres, que mantenga informada a la feligresía y a la ciudadanía en general sobre los pasos a seguir y garanticen la plena custodia del legado. También alentamos la caridad pastoral para con trabajadores que durante tantos años han servido a las estructuras del Arzobispado, haciendo carrera honesta y comprometida. 
Confiamos en las palabras de nuestro Arzobispo, Mons. Escobar Alas. “Siempre hemos estado del lado de las víctimas, comprometidos con la defensa de sus derechos. Queremos decirles a los más pobres, a los presos, migrantes, a los amenazados con contaminaciones químicas y a los que sufren con cualquier forma la vulneración de sus derechos, que estamos de su parte... contarán con nuestro apoyo incondicional, haremos lo que podamos para ayudarles. Su problema es nuestro problema, su dolor es nuestro dolor. Estaremos siempre con ellos" (la página.com.sv, 15 de octubre). Amerindia El Salvador estará allí para recordarlas y hacerlas valer, porque si la tierra echara de su seno a los muertos (Is. 26, 19), ya que tampoco tapa a los asesinados (Is. 26, 21), nosotros y nosotras, como los habitantes de Nínive, ¡nos pondremos de pie! (Lc. 11, 32). 
